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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

1255 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1981, de la 
Secretaría Técnica de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, por la que se anuncia concur
so de traslado entre Oficiales de la Administración 
de Justicia.

De conformidad con lo prevenido en el. articulo cuarto del 
Real Decreto 2104/1977, de 20 de julio, por el que se aprueba

el texto articulado parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de. 
noviembre, Orgánica de la Justicia, y Reglamento orgánico de 
6 de junio de 1969,

Esta Secretaría Técnica acuerda anunciar a concurso de tras
lado para su provisión entre Oficiales de la Administración de 
Justicia en servicio activo y excedentes voluntarios que hayan 
solicitado la vuelta al servicio activo y puedan ingresar en el 
Cuerpo a la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias las vacantes que se relacionan a continuación, jun
tamente con las plazas de Oficial de los nuevos Juzgados crea
dos por Real Decreto 2838/1981, de 19 de octubre, cuya entrada 
en funcionamiento está prevista para el día 1 de marzo de 1982.

Podrán tomar parte en este concurso los Oficiales de la Ad
ministración de Justicia que se encuentren en servició activo 
y no estén afectos de ninguna prohibición para solicitar tras
lado. así como los Supernumerarios o excedentes voluntarios que 
tenean autorizado el reingreso al servicio activo antes de fi
nalizar el Dlazo de admisión de instancias. v

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, así como

las renuncias a las peticiones de traslado, deberán tener entrada 
en el Registro General de este Ministerio o ser cursadas al 
mismo en la forma que señala el artículo 86 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo dentro del plazo de diez dias natu
rales, contados a partir del sigivente al de la publicación de 
este anuncio en el •Boletín Oficial del Estado».

Los Oficiales destinados en Canarias, Baleares, Ceuta y Me-
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lilla podrán cursar sus peticiones telegráficamente sin perjui
cio de remitir sus instancias en el primer correo.

Las plazas se adjudicarán de conformidad con lo prevenido 
en el artículo cuarto en relación con la disposición transi
toria 6.2 del Decreto antes citado, y los Oficiales que obtuvie
ren nuevo destino no podrán participar en ningún otro concur
so hasta que transcurra un año, computado desde la fecha 
de su nombramiento.

Madrid, 21 de diciembre de 1981.—El Secretario Técnico de 
Relaciones con la Administración de Justicia, Joaquín García- 
Romanillos Val verde.

1256 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, del Tribunal 
de oposición a plazas del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, 
turno directo y libre, por el que se hace público el 
orden de actuación de los aspirantes admitidos a 
participar en la oposición de referencia.

Verificado en el día de la fecha el sorteo público que se 
establece en la norma 11 de la Orden de 2 de septiembre de 1981 
por la que se convocó oposición a plazas del Cuerpo de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones-Penitenciarias, turno 
directo y libre, publicada en el «Boletín Oficial üel Estado» 
de 23 de septiembre de 1981, ha salido la letra *E», siendo 
el primer opositor que ha de actuar don Mario Miguel Esca
lera Alonso, siguiendo a continuación del mismo los restantes 
admitidos que figuran en la relación publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de diciembre de 1881, elevada a 
definitiva por Resolución de 29 de diciembre de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de enero de 1982) y finalizando con 
el inmediatamente anterior al citado anteriormente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años-
Madrid, 11 de enero de 1982.—El Presidente del Tribunal, 

Emilio Tavera Benito.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo y
Secretario del Tribunal.

1257 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, del Tribunal 
de oposición a plazas del Cuerpo de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, 
turno restringido, por la que se hace público el 
orden de actuación dé los aspirantes admitidos a 
participar en la oposición de referencia.

Verificando en el día de la fecha el sorteo público que se 
establece en la norma 11 de la Orden de 28 de agosto de 1981 
por la que fue convocada oposición a plazas del Cuerpo de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, 
turno restringido, publicada en el «Boletín Oficial dei Estado» 
de 23 de septiembre de 1981, ha salido la letra «Q», siendo el 
primer opositor que ha de actuar para el turno restringido. 
Ley 39/1970, de 22 de diciembre, y Real Decreto 3281/1977, de 1 
de diciembre, don Luis Sánchez Liébana, .y para el turno res
tringido, Ley 70/1978, de 28 de diciembre, don Rodrigo Con- 
treras Quirós, siguiendo a continuación de los mismos los 
restantes admitidos que figuran en la relación publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 8 de diciembre de 1981, y 
finalizando con los inmediatamente anteriores a los citados 
anteriormente.

Lo qhe comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid,. 11 de enero de 1982.—El Presidente del Tribunal, 

Emilio Tavera Benito.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo y
Secretario del Tribunal.

1258 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, de la Direc
ción Generhl de Instituciones Penitenciarias, por la 
que se eleva a definitiva la lista provisional de 
admitidos y excluidos a participar en la oposición 
a plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Peni
tenciaria, turno restringido.

En cumplimiento de lo establecido en la norma 6.* de la 
Orden de 25 de agosto de 1981 por la que se convocó oposición 
para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de Sa
nidad Penitenciaria, turno de oposición restringida, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre de 1981,

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitiva 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a par
ticipar en la oposición de referencia, publicada en e! «Boletín 
Oficial del Estado» número 300, página 29355, correspondiente 
al día 16 de diciembre de 1981, con las siguientes rectificaciones:

Turno restringido, Ley 39/1970. de 22 de diciembre, y Real 
Decreto 3261/1977, de 1 de diciembre:

Incluir en la lista de admitidos con el número 2 a don 
Anastasio Maestre Alvarez, con número de documento nacional 
de identidad 8.630.043, por. haber presentado el interesado du
rante el plazo reglamentario la correspondiente instancia para 
esta oposición y turno y haber aparecido por error en la lista 
-provisional de admitidos a participar en la oposición al Cuer
po Facultativo de Sanidad Penitenciaria, turno libre.

El opositor éxcluido, don José Tomás Cortabarria Muñoz, 
con número de documento nacional de identidad 28.388.257, no 
debe figurar en la lista de excluidos, ya que el interesado no 
presentó la instancia para esta oposición y figurando en la mis
ma por error.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 de enero do 1982.—El Director general, Enrique 

Galavis Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

1259 RESOLUCION de 11 de enero de 1982, de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, por 
la que se eleva a definitiva la lista provisional de 
admitidos y excluidos a participar en la oposición 
a plazas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Peni
tenciaria, turno directo y libre.

En cumplimiento de lo establecido en la norma 6.ª de la 
Orden de 1 de septiembre de 1981 por la que se convocó opo
sición para cubrir plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de 
Sanidad Penitenciaria, tumo de oposición directa y libre, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre 
de 1981,

Esta Dirección General ha tenido a bien elevar a definitiva 
la. lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a par
ticipar en la oposición de referenciá, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 300, páginas 29355, 29356 y 29357, 
correspondiente al día 16 de diciembre de 1881, con las si
guientes rectificaciones:

Incluir en la lista de admitidos de la citada oposición a 
los señores que se citan, por haber demostrado los interesados 
que presentaron las instancias dentro del plazo reglamentario:

125 bis.' Martínez Sánchez, Luis (DNI 11.380 565).
165 biá. Reig Puig, Luis Ramón (DNI 37.690.700).

El opositor número 108, don Anastasio Maestre Alvarez, con 
número de documento nacional dé identidad 8.630.043, no debe 
figurar en la lista de admitidos, ya que el interesado no pre
sentó instancia para participar en la citada oposición, figu
rando en la misma por error.

Lo, que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 11 dé enero de 1982.—El Director general, Enrique 

Galavis Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

MINISTERIO DE HACIENDA

1260 RESOLUCION de 18 de diciembre de 1981, de la 
Subsecretaría de Hacienda, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de Jefaturas 
de Dependencia en Delegaciones de Hacienda.

Por Orden ministerial de -27 de julio de 1979 fueron apro 
badas las normas reguladoras de los concursos de méritos que 
han de convocarse para la provisión de las Jefaturas de Depen
dencia de las Delegaciones de Hacienda a que se refiere el 
artículo 34, apartado 1, del Real Decreto 489/1979, de 20 de 
febrero, por el que se reorganiza la Administración Territorial 
de la Hacienda Pública Existiendo en la actualidad vacantes 
do Jefaturas de Dependencia en determinadas Delegaciones de 
Hacienda, resulta necesario proceder a su provisión.

En su virtud esta Subsecretaría acuerda convocar concurso 
de méritos para la provisión de las Jefaturas que se reía 
cionan en el anexo I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los funciona
rios que presten sus servicios en el Ministerio de Hacienda v 
perténezan al -Cuerpo que para cada caso se consigna en el 
anexo II.

Segunda.—Las solicitudes para participar en este concurso, 
dirigidas al Subsecretario de Hacienda, se presentarán en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir dei siguiente al 
de la publicaciór de la convocatoria en ei «Boletín Oficial del 
Ministerio de Hacienda», en el Registro General del Ministerio 
de Hacienda, o cualquiera de las oficinas qu: se citan en el 
artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo.


